
Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-2019-1956-OF

Quito, D.M., 29 de noviembre de 2019

Asunto: Fase II Cámaras de Reconocimiento Facial
 
 
Señor Ingeniero
Adrián Daniel Haro Haro
Gerente General EP EMSEGURIDAD
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Adjunto al presente remito a usted, el Memorando Nro. GADDMQ-SGSG-DMGSC-2019-0459-M
de 28 de noviembre de 2019, suscrito por el Mgs. Juan Carlos Andrade Albornoz - DIRECTOR
METROPOLITANO DE GESTIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, mediante el cual remite el
Informe Motivacional para la adquisición de la Fase II del Proyecto Cámaras de Reconocimiento
Facial, para 47 lugares del Distrito Metropolitano de Quito. 
Es importante mencionar que estos lugares que fueron analizados con datos estadísticos delictuales
y de convivencia en los que posteriormente, se deberá realizar inspecciones técnicas in suto con
personal de Policia Nacional, EMSEGURIDAD, el Observatorio Metropolitano de Seguridad
Ciudadana, y esta Dirección, para determinar el número de cámaras. 
 
Por lo expuesto solicito a usted que, dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias, se
atienda el requerimiento. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Juan Pablo Burbano Simon
SECRETARIO GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD   

Referencias: 
- GADDMQ-SGSG-DMGSC-2019-0459-M 

Anexos: 
- DOC000.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Juan Carlos Andrade Albornoz
Director Metropolitano de Gestión de Seguridad Ciudadana
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